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C. No haber firmado la solicitud.
D. No justificar el abono de la tasa por derechos de examen

o realizarlo indebidamente.
E. No acreditar el derecho a la exención de la tasa por dere-

chos de examen (E.1, E.2 y E.3 simultáneamente).
E.1 No acreditar la ausencia de rechazo de oferta de empleo

adecuado ni la negativa a participar en acciones de promoción,
formación o reconversión profesionales en los términos exigidos
en la convocatoria.

E.2 No acreditar correctamente la exención de la tasa por
derechos de examen por no demostrar su condición de demandante
de empleo en los términos exigidos en la convocatoria.

E.3 No aportar declaración jurada de percepción de rentas
en los términos exigidos en la convocatoria.

E.4 No acreditar la discapacidad igual o superior al 33 por
cien en los términos exigidos en la convocatona.

F. No presentar el impreso de solicitud normalizada.

ANEXO II

Aspirantes definitivamente excluidos en la modalidad
de concurso-oposición

(2) Apellidos y nombre DNI

H Aguilera Castilla, Juan Luis . . . . . . . . . . . . . . . 24.267.795
H Armas Cruz, Nilda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.166.550
H Arroyo Gómez, Nuria Belén . . . . . . . . . . . . . . . 3.447.528
A Burzaco Samper, María . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.044.159
H Chinea González, Gerardo Tomás . . . . . . . . . 42.086.469
H Espinosa Barrajón, Ana María . . . . . . . . . . . . . 9.286.395

A-D-G Fernández Barreña, Fernando Félix . . . . . . . . 15.984.455
H Fernández-Martos Abascal, Rosario . . . . . . . 21.480.661
H García González, Agustín . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.941.888
H García López, Óscar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.154.160

B-H García Taboada, Rocío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.106.974
D-G Giménez Bolos, María Jesús . . . . . . . . . . . . . . . 29.027.638
H Hernández Elvira, María Jesús . . . . . . . . . . . . 42.866.653
A López Rodríguez, María del Carmen . . . . . . . 36.063.911
E3 Martín Ramos, Ana Isabel . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.089.025
H Molins Raich, Marc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.139.115
H Monterroso Casado, Esther . . . . . . . . . . . . . . . 50.828.464

E1-H Núñez Ramos, Anunciación . . . . . . . . . . . . . . . 33.816.824
H Pérez Rubio Villalobos, Marta . . . . . . . . . . . . . 34.092.612
H Puente Leguina, Eduardo . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.924.687
H Reales Cañadas, Paulina Gloria . . . . . . . . . . . 5.162.766
H Rodríguez Díaz, María Fe . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.226.757
J Rodríguez Ruiz, Rafael . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.230.566

B-H Rubio Toledo, María del Carmen . . . . . . . . . . 25.070.836
H Sabido Rodríguez, María de las Mercedes . . 34.776.571
H Sánchez Conde, María Pilar . . . . . . . . . . . . . . . 3.829.870

E3-H Sánchez Nieto, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.019.731
H Taboas Suárez, Paula . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.318.753

(2) Causas de exclusión.

A. Instancia presentada fuera de plazo.
B. No aportar fotocopia del documento nacional de identidad.
C. No haber firmado la solicitud.
D. No justificar el abono de la tasa por derechos de examen

o realizarlo indebidamente.
E. No acreditar el derecho a la exención de la tasa por dere-

chos de examen (apartados E1, E2 y E3 simultáneamente).
E.1 No acreditar correctamente la exención de la tasa por

derechos de examen, por no demostrar su condición de deman-
dante de empleo en los términos exigidos en la convocatoria.

E.2 No acreditar la ausencia de rechazo de oferta de empleo
adecuado ni la negativa a participar en acciones de promoción,
formación o reconversión profesionales en los términos exigidos
en la convocatoria.

E.3 No aportar declaración jurada de percepción de rentas
en los términos exigidos en la convocatoria.

E.4 No acreditar la discapacidad igual o superior al 33
por 100 en los términos exigidos en la convocatoria.

G. No presentar el impreso de solicitud normalizado.

H. No reunir o no justificar los años de servicio como jurista
en los términos exigidos en la convocatoria, no aportar certificado
del nombramiento como Funcionario, o del Consejo General de
la Abogacía para los Letrados.

J. Exceso en el volumen de la documentación aportada.

ANEXO III

Presidente: Excmo. Sr. D. José María Ruiz-Jarabo Ferrán, Pre-
sidente de la Sala Quinta del Tribunal Supremo.

Vocales: Excmo. Sr. D. Javier María Casas Estévez, Magistrado;
Ilmo. Sr. D. Fernando, Fernández-Espinar López, Magistrado;
Ilmo. Sr. D. Rafael García de Prado Ruibérriz, Fiscal; Ilmo. Sr.
D. Fernando López-Fando Raynaud, Fiscal; Ilmo. Sr. D. Alberto
Montón Redondo, Catedrático de Derecho Procesal; Sr. D. Eduar-
do Trillo Torres, Abogado del Estado; Sra. D.a Aurora Pérez Beja-
rano, Abogado.

Vocal-secretario: Ilmo. Sr. D. Clemente Crevillén Sánchez,
Secretario Judicial de Primera Categoría.

ANEXO IV

Examen en Barcelona. Opositores que en la relación definitiva
de admitidos figuran con Provincia: Baleares, Barcelona, Caste-
llón, Girona, Huesca, Lleida, Tarragona, Valencia y Zaragoza.

Examen en Granada. Opositores que en la relación definitiva
de admitidos figuran con Provincia: Almería, Cádiz, Córdoba, Gra-
nada, Huelva, Jaén, Málaga, Melilla y Sevilla.

Examen en Valladolid. Opositores que en la relación definitiva
de admitidos figuran con Provincia: Burgos, A Coruña, León, Lugo,
Ourense, Asturias, Palencia, Pontevedra, Salamanca, Valladolid
y Zamora.

Examen en Madrid. Resto de opositores.

MINISTERIO DE HACIENDA
12511 RESOLUCIÓN de 3 de junio 2003, de la Presidencia

de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la que se aprueban las relaciones provisionales
de aspirantes admitidos y excluidos y se anuncia lugar
fecha y hora de celebración del ejercicio de la fase
de oposición del proceso selectivo para proveer plazas
de personal laboral fijo, con la categoría de Oficial
Segunda de Oficios, en turno de promoción interna.

En cumplimiento de lo establecido en la base 4.1 de la Reso-
lución de convocatoria,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Aprobar las relaciones provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos al ejercicio de la fase de oposición del pro-
ceso selectivo, que se encontrarán expuestas en los Servicios Cen-
trales de la Agencia Tributaria C/ Lérida, n.o 32-34 28020, Madrid,
Delegaciones Especiales y Delegaciones de la Agencia.

Segundo.—Conforme a lo establecido en la base 4.2 de la con-
vocatoria, tanto los opositores excluidos como los omitidos por
no figurar en la relación provisional de admitidos ni en la de exclui-
dos, disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la participación en el proceso selectivo.

Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publi-
carán en los mismos Centros de trabajo señalados en el apartado
primero de esta Resolución, las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos

Tercero.—Se convoca a los opositores admitidos para la rea-
lización del ejercicio el día 27 de septiembre de 2003, a las 11
horas, en la Sede de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, sita en la C/ San Enrique 17, 28020 Madrid.
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Cuarto.—Dentro del marco establecido por las bases y demás
normas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza a
los Tribunales titulares y suplentes para la actuación simultánea.

Madrid, 3 de junio 2003.—El Presidente, P. D. (Resolución
de 24 de junio de 1999, BOE de 9 de julio), el Director General,
Salvador Ruiz Gallud.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

12512 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2003, de la Dirección
General de Programación Económica, Personal y
Servicios, por la que se aprueban las listas definitivas
de admitidos y excluidos al concurso de méritos para
la provisión de vacantes de personal docente en el
exterior, convocado por Orden ECD/798/2003, de 21
de marzo, se ordena la exposición de las mismas con
indicación de las puntuaciones definitivas de la fase
general y se convoca para la realización de la prueba
de la fase específica a los candidatos que deban rea-
lizarla.

Por Orden ECD/798/2003, de 21 de marzo (Boletín Oficial
del Estado de 8 de abril), se convocó concurso público de méritos
para la provisión de puestos vacantes de funcionarios docentes
en el exterior.

Por Resolución de 28 de mayo de 2003 (Boletín Oficial del
Estado de 7 de junio) se aprobaron las listas provisionales de
candidatos admitidos y excluidos que reunían los requisitos gene-
rales de participación a que se refiere la Base Primera A) de la
Orden de convocatoria; se anunció, a propuesta de la Comisión
de Selección, la exposición de las puntuaciones provisionales de
la Fase General; se abrió un plazo de reclamaciones y se convocó
a los candidatos para la realización de la prueba de conocimiento
de idiomas.

Una vez sustanciadas las reclamaciones de los candidatos rela-
tivas a las listas provisionales de admitidos y excluidos y a las
puntuaciones provisionales de la Fase General y realizada la prue-
ba de comprobación del requisito de los idiomas exigidos para
cada puesto,

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido en
las bases cuarta.4 y quinta.1 de la Orden de convocatoria, ha
resuelto:

Primero.—Anunciar la exposición de las listas definitivas de
candidatos admitidos, con indicación del idioma acreditado refe-
rido a los puestos solicitados conforme al Anexo I de la Orden
de convocatoria, así como las listas definitivas de excluidos por
no reunir los requisitos generales de participación exigidos en
la convocatoria.

Segundo.—Anunciar, a propuesta de la Comisión de Selección,
la exposición de la relación definitiva de los aspirantes que, por
haber alcanzado cuatro o mas puntos, han superado la Fase Gene-
ral, con indicación de las puntuaciones obtenidas en la misma,
así como la relación definitiva de los que, por no haber alcanzado
una puntuación mínima de cuatro puntos, no pueden acceder a
la Fase Específica.

Tercero.—Ordenar la exposición, a partir del día 4 de julio,
de las relaciones a que se refieren los puntos primero y segundo
de la presente Resolución, que serán expuestas en los tablones
de anuncios del Servicio de Información del Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte; de las Direcciones Provinciales del
Departamento en Ceuta y Melilla y de las Delegaciones y Sub-
delegaciones del Gobierno.

Cuarto.—Convocar a los candidatos que han superado la Fase
General, a la realización de la fase específica prevista en la base
sexta B) de la Orden de convocatoria, para el día 12 de julio
de 2003, a las ocho quince horas, en la Facultad de Derecho
de la Universidad Complutense de Madrid.

La adecuación profesional del candidato en relación con las
especiales características que requiere el desempeño de la acti-
vidad docente en el exterior se valorará mediante la realización
ante los órganos de selección de una prueba escrita que contará
de dos partes:

a) Una primera parte, que es común para todos los candidatos
y en la que se deberá dar respuesta a una serie de cuestiones
predominantemente teóricas, propuestas por la Comisión de Selec-
ción, relacionadas con las especificaciones contenidas en el Anexo
V de la Orden de convocatoria.

Para el desarrollo de esta primera parte los candidatos dis-
pondrán de una hora.

b) Una segunda parte consistente en el desarrollo por escrito
de un supuesto práctico de los propuestos por la Comisión de
Selección (relacionado con el ejercicio de las funciones de los
correspondientes cuerpos docentes y con la acción educativa en
el exterior), de acuerdo con los aspectos que se especifican en
el Anexo V de la Orden de convocatoria.

Teniendo en cuenta la específica tarea de los cuerpos docentes
en el ámbito de la acción educativa en el exterior, la Comisión
de Selección propondrá distintos supuestos prácticos, unos para
los candidatos pertenecientes Cuerpo de Maestros y otros para
los del resto de los Cuerpos docentes.

La Comisión de Selección propondrá dos bloques de contenidos
para cada uno de los dos grupos de candidatos citados en el párrafo
anterior y extraerá al azar para cada uno de los grupos, uno de
estos bloques de contenido

El candidato optará libremente por desarrollar uno de los dos
supuestos prácticos que figuran en el bloque de contenidos extraí-
do al azar.

Para el desarrollo de esta segunda parte los candidatos dis-
pondrán de dos horas.

Para la realización de esta prueba los aspirantes deberán acre-
ditar su identidad mediante la presentación del Documento Nacio-
nal de Identidad o Pasaporte e ir provistos de un bolígrafo de
color azul o negro.

Quinto.—De conformidad con lo establecido en la base cuar-
ta.5, los candidatos que han superado la Fase General, podrán
presentar renuncia a su participación en el presente procedimien-
to, en el plazo de cinco días, a partir del siguiente a la exposición
a que se refiere el punto tercero de la presente Resolución.

Sexto.—Esta Resolución es definitiva en la vía administrativa
y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Adminis-
trativo, conforme a lo establecido en el artículo 9.a) de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, y artículo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la
Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente resolución podrá ser recurrida potes-
tativamente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo
órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 16 de junio de 2003.—La Directora general, Engracia
Hidalgo Tena.

Sras.: Subdirectora General de Cooperación Internacional, Sub-
directora General de Ordenación y Desarrollo de Recursos
Humanos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

12513 ORDEN APA/1649/2003, de 27 de mayo, por la que
se aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición
de las pruebas selectivas para proveer una plaza de
Técnico de Prevención y Salud Laboral A, convocadas
por Orden APA/932/2003, de 1 de abril.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4 de la Orden
de 1 de abril de 2003 (Boletín Oficial del Estado de 17 de abril),


